
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Las notificaciones dadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justi -
ficado el cumplimiento de lo interesado en la presente
reclamación se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión de la providencia de apremio con la
aplicación del recargo que proceda, según establecen los
artículos 27 y 34 de la Ley General de la Seguridad Social
y artículos 6 y 10 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no
será de aplicación cuando el mismo, como consecuencia
del procedimiento recaudatorio seguido contra el primer
responsable solidario, ya se hubiese devengado y figure
exigido en la reclamación de deuda.

Contra la presente reclamación, según dispone el ar -
tículo 46 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad
Social y dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la fecha de su recepción, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Te -
sorería General de la Seguridad Social en Cantabria de
acuerdo con lo establecido en los artículos 115.1 y 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La interposición del recurso no suspenderá el proce -
dimiento recaudatorio, salvo que se garantice el pago de
la deuda (incluidos recargos, intereses y costas que pro-
cedan) con aval suficiente, o se consigne el importe total
de la deuda señalado, conforme a lo dispuesto en el ar -
tículo 30.5 de la Ley General de la Seguridad Social y 46.2
del Reglamento General de Recaudación. En cuanto a la
constitución de garantías y avales se estará a lo dispuesto
en los artículos 27 y 28 de dicho Reglamento.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter -
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales.
Jesús Bermejo Hermoso.”

Y para que sirva de notificación a don Luis Miguel
Artabe Zamanillo (NIF 20200013-X y CCC 39106915575)
cuya notificación en su último domicilio conocido en la
calle Vargas, n.º 47, escalera I, planta 8, puerta 1, 39010
Santander, no se ha podido practicar, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre que aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, se expide la presente cédula de noti -
ficación.

Santander, 23 de noviembre de 2009.–El subdirector
provincial, Jesús Bermejo Hermoso.
09/17246

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de solicitud de certificación de deudas de
inmueble embargado a comunidad de propietarios.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 01
de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
número 390108222164 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor Ana Isabel Pérez
Blánquez, por deudas a la Seguridad Social, y para que
sirva de notificación de la solicitud de información que se
requiere y abajo se detalla a la Comunidad de
Propietarios Urb. la Campanilla, edificio Veracruz 5, Sarón,
a quien ha sido imposible localizar.

CERTIFICACIÓN DE CARGAS
DE INMUEBLE EMBARGADO

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01 de la
Seguridad Social, se sigue expediente administrativo de
apremio a Ana Isabel Pérez Blánquez.

En fecha 10-03-2009, se procedió a presentar man-
damiento de anotación de embargo sobre los siguientes
bienes:

Urbana número 33-A. Vivienda situada en la planta baja
en la parte central de un edificio señalado con el número 2
en el pueblo de La Abadilla, sitio de La Pradera, señalado
como apartamento número 3, con entrada por la fachada
principal del edificio. Según informe pericial, en la actuali-
dad Urb. La Campanilla, edificio Veracruz 5, piso bajo,
puerta A.

Cuota de participacion en el edificio del que forma parte
de 1,657 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villacarriedo,
libro 182, folio 130, finca 22.096.

De conformidad con la nueva redacción dada por la
Ley 8/1999 a la Ley de Propiedad Horizontal, procede
interesar del sr. presidente de la comunidad de propieta-
rios Urb. La Campanilla, edificio Veracruz 5, Sarón, si el
citado inmueble se encuentra al corriente de los pagos a
la comunidad de propietarios para el sostenimiento de los
gastos generales, correspondientes a las cuotas imputa-
bles a la parte vencida de la anualidad en curso y al año
inmediatamente anterior.

Para que sirva de solicitud en forma de la información
que se precisa unir al expediente de referencia, expido la
presente al amparo de lo dispuesto en el artículo 111.2
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de Junio (B.O.E. del día 25),
significándole que el informe solicitado debe ser remitido
a esta Unidad de Recaudación ejecutiva en el plazo esta-
blecido al efecto sin que sea superior a diez días, según lo
establecido en el artículo 90.3 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Santander, 13 de noviembre de 2009.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
09/17234
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del día 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.


